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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 169-2026-GIAT/MPLP 

                                                Tingo María, 04 de mayo de 2026. 

VISTO: 

El expediente administrativo N° 0000519-2026, de fecha 12 de enero de 2026, resentado por el administrado, 
el SR. RAFAEL EDUWING GARGATE ORTEGA identificado con DNI N° 22869375, solicitó la “Ejecución de 
Obras en Áreas de Uso Público (Conexión Domiciliaria Nueva)”, conforme al TUPA de la Municipalidad 
Provincial de Leoncio Prado y demás antecedentes, y; 
 
CONSIDERANDO: 

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nº 
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno 
local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante 
con el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. Dicha autonomía radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; 

Que,  en uso de las facultades conferidas en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 036-2007-MPLP de 
fecha 28 de setiembre de 2007, que “aprueba la desconcentración de competencias para que las Gerencias 
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes a su cargo 
(…).” y demás normas afines (normas afines Art. 72 y 73 del TUO de la Ley 27444; último párrafo Art. 39 Ley 
27972); 

 
Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Leoncio 
Prado, aprobado mediante ordenanza municipal vigente, en especial el PROCEDIMIENTO N° 212 – “Ejecución 
de Obras en Áreas de Uso Público (Conexión Domiciliaria Nueva)”.  

 
Que, mediante Ordenanza Municipal N° 011-2022-MPLP, que aprueba la Ordenanza Municipal de 
Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) y Cuadro Único de Infracciones (CUIS) de la Municipalidad 
Provincial de Leoncio Prado. 
 
Que, mediante Ordenanza Municipal N° 005-98-MPLP, que aprueba el Reglamento para el Funcionamiento 
de Kioskos y Centros de Recreación Provisional instalados en la Vía Pública, normativa que regula la 
instalación, uso, funcionamiento y control de módulos comerciales ubicados en espacios de uso público dentro 
de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
 
Que, mediante expediente administrativo N° 0000519-2026, de fecha 12 de enero de 2026, el SR. RAFAEL 
EDUWING GARGATE ORTEGA identificado con DNI N° 22869375, solicitó la “Ejecución de Obras en Áreas 
de Uso Público (Conexión Domiciliaria Nueva)”, conforme al TUPA de la Municipalidad Provincial de Leoncio 
Prado.  
 
Que, mediante Acta de Inspección Ocular N° 006-2026-SCYDU-GIYAT-MPLP de fecha 14 de enero de 2026, 
se realizó la Inspección Ocular, a fin de verificar el uso y las condiciones del módulo materia de la solicitud.  
 
Que, mediante INFORME TECNICO N° D000008-2026-SCDU-MPLP/TM de fecha 15 de enero de 2026, la 
Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano, concluye: 
 

- De la evaluación técnica y de lo constatado en el Acta de Inspección Ocular N° 006-2026-SCYDU-
GIYAT-MPLP de fecha 14 de enero de 2026, se concluye que la solicitud presentada bajo el 
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PROCEDIMIENTO N° 212 – “Ejecución de Obras en Áreas de Uso Público (Conexión Domiciliaria 
Nueva)” no resulta procedente, debido a que:  

• El objeto de la solicitud corresponde a un Kiosko (módulo de uso comercial). 

• El Kiosko se encuentra ubicado en un área de uso público. 

• El procedimiento está destinado a conexiones domiciliarias para predios de uso vivienda, no 
siendo aplicable a módulos comerciales.  

- Por lo expuesto, se recomienda declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada bajo el 
PROCEDIMIENTO N° 212 – “Ejecución de Obras en Áreas de Uso Público (Conexión Domiciliaria 
Nueva)”, debiendo notificarse al SR. RAFAEL EDUWING GARGATE ORTEGA identificado con DNI 
N° 22869375, precisando que el trámite solicitado no corresponde al uso comercial ni a la naturaleza 
del módulo inspeccionado, sin perjuicio de que pueda acogerse al procedimiento que resulte aplicable, 
de ser el caso, conforme a la normativa vigente.  

 

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el 
Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 036-2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que “aprueba la 
desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, 
emitan resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (…).” y demás normas afines (normas afines Art. 72 
y 73 del TUO de la Ley 27444; último párrafo Art. 39 Ley 27972);  
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.– Declarar IMPROCEDENTE, lo solicitado por el administrado, el Sr. SR. RAFAEL 
EDUWING GARGATE ORTEGA identificado con DNI N° 22869375, en atención a su solicitud presentada bajo 
el PROCEDIMIENTO N° 212 del TUPA – “Ejecución de Obras en Áreas de Uso Público (Conexión Domiciliaria 
Nueva)”, en base a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR, al administrado, el Sr. RAFAEL EDUWING GARGATE ORTEGA 
identificado con DNI N° 22869375, con las formalidades referidas en el Art 16° y 20° del T.U.O de la ley 
N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y acciones pertinentes.  

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano y demás áreas 
pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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